
Núm. 56. Domingo 10 ,!e mayo de 1855. 8 cuartos. 

Sw*rihere en la Redacción 
gMisMfxts* s*i ttfiH*AM^i, en fug 
Cualra-calttt fd donde « di-
rifirdn tog avitot IVaneo* de 
porte) •- • ' 1 ra. V n . al nieg pata 
bss Miscriptorcs de esta ciudad, 
ptusto en Í Ú ' casasr y ii ¡ ara 
kt dojtier a franco de porte. 

En H'a . , tt suscribe ta ia 
Hlrtria de f U í o U . Valencia, 
i aJ i : i Barcelona t llets+et 
y c o m p / ; Zaragoza rVu\o • St-
villa, Coro: Failadulid, i ... 
da ; x sn Cddiz , l iorlal y 
enmp, 1 

Sale loa martes, ¡ u t v e i i 
domingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo.— 
El Sr. subsecretario de lo Interior con fecha 
t i de abril último me comunica la real orden 
ligo ient«: 

i . i tír. secretario del despacho de Gracia y 
Juaticia comunicó al de Jo Interior con fecha, 
l y deJ corriente la real orden que sigue; 

rcEttundo asignados por reales decretos y 
ordenw vigentes al Montepío de alcaldes y coa-
regidores loa sueldos .y asignaciones de estas 
jjlaKM cu los casos de vacantes; y siendo este 
fondo uno de los principales con que cuent-m 
para su socorro laa viudas y boc'rfanoi peniio-
nútat que desgraciadauicnte sufrra muy corni
ja ¡ - i a t r a s o en ta perce¡»cíon d* sus luberes, 
lia tenido i bien mandar S. IVT. que el produc
to de dictas vacantes, en cumplimiento ik In 
mwndadu, se destine i las necesidades del 
..Monte} que se hagan efectivos >U los pueblos 
deudores t y cn favor de dicho establecimiento, 
los atrasos que ; •; - f' ronci-pio hubiere, y 
que para llevar i efecto estos pagos se comu-
aiiifuea por V . E . loa ordenes oportunas i Jos 
guliernadores cíviíes, que laa circulará!* i •• * 
ayuDisrnicntoa respectivos. real orden I • -< 
go i V . E . para su inteligencia y eompiimieu* 
l o , debiendo advertir á V . E« que con esta 
misma fecha frailado esta soberana, resolución 
i la junta deJ Monte M Q % con objeto de que 
disponga lo que estime oportuno pasa (tercióle 
los rendimientos atrasados y corriente* de las 
V a c a i i u V 

IJO que comunico í Jos ayuntamientos dt 
« t a pro\HKis pjt* su cumplimiento, prefinién
doles liaban intiaeniatainentc efectivos todos ios 
d t K u W i t u s que hubiere. Toledo Ü Je mayo 
d e í t J J 5 ^Francisco Je- Gahez. 

Golderno civil de ta provincia de Toledo.zx. 
t i %<C\n lubsecrelajtu li Jo Interior con fecha 
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só de abril último me traslada la real orden qua 
copio. 

E l señor secretario del despacho de Ja Guer
ra comunico' al de lo Interior con fecha 5 deJ t 

actual la real orden siguiente: 
nrJjutersda S. M . 1* REINA Gobernador» del 

contenido de la real orden de i 1 de febrei» 
liltínjo» trasladando para su soberana resolución 
por este miuísterío el oficio del gubernidor ci
vil de Ifuelra, consultando ai deben coúccp-
tnarse exentos del prcsc&re leemplaao ros cara
bineros de real hacienda, mediante á que l 
bieudo perdido el carácter militar dicho resguar
do por la última forma que se le ba dado, pa
rece no comprenderles la díinosicion de la real 
ntdeu de 13 de sgoito de 1830, tuvo por 
convenierfle oir sobie el particnlar al tribunal 
suj^remo de Guerra y Marina, y conforme con 
su parecer se ba dignado declarar que los esv 
ftrc¿adoi carabineros de real hacienda están su
jetos i tos sorteos para el ejército y Milicias.* 

.Lo que comunico á los sentamientos de 
esta provincia para su inteligencia y cumpli¬
miento. Toledo ti de mayo de r8j5.r= Francis
co de Calvez. 

Comandancia general de la provincia de 
Toledo. =: E l Eicmo. Sr. capitán general da 
Castilla la Nueva con fecha 14 del mes ante
rior toe dijo lo que á la letra copio. 

r>El E*cmo. Sr. inspector general de infan
tería en 11 del actual me dice lo qoe sigue.— 
Excroo. Sr. ¡ Para asegurar el acierto en la elec
ción de Jos oficialía que deben mandare' instruir 
las do* compamaj de distinguidos diipueata» 
crear por el articulo 10 de U realoidan de so da 
marro, y en cumplimiento de lo que se iu* 
previene en la tercera dúposicion gene ral ¿ e -

soberana disposición de ¡? del corriente.d* 
acompaño un ejemplsr, be da merecer de » r, 
se . i rv, círcuíar una i«*üacion í los c M W M 
fcccJcnlci quer^rden m J - cépumM genersld» 
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tú digno Unndo, i fin de que los que reúnan 
lai cuaJidadea de Ja instrucción correa pon dien
te eon arreglo*,! programa, conocida lealtad, 
honradez /robustez y agilidad cor respondiente*, 
promuevan para ser empleados eu estas cumpa-
tijas los que lo deseen las correspondientes ins
tancias, que documentadas é ilustradas con los 
informes de V. £ . se servirá' dirigirme i la breve
dad posible. Asi como este servicio preferente, 
et absolutamente propio de aquellos individuos 
de conocido inr'rito, porque ban de ser a la vez 
oficiales v profesares de las cuiJijuJítus. del mismo 
modo á ellos sidos K les presenta esta ocasión 
de consolidar su croMito y adelantar en su car
rera, porgue el celo e' inteligencia con que dea* 
emanen cate servicio de distinción y preforen-
Cté 1 acompanarin JOÍ ascensos y recüjuj>cflaji de 
todas clases, qne ae complace cn prodigar S. M. 
Ja augusta K Z I S A Gobernadora, y que no me 
descuidare en redamar con Ja uias solicita oii-
OCajdad. I que trascribo i V. S, para su co
nocimiento, y que se sirva disponer Jo conve
niente al efecto inJicado." 

Lo que be dispuesto se publique para que 
Jlrgue á nutioia de todos Jos oficiales escedentes 
que visteo en la provincia de mi mando. To
ledo 8 de mayo de 1*35.=-P. A . D . S. O. G. 
al de armas, Saturnino García. 

Intendencia de la provincia de ToIedo.z± 
La dirección general de rentas provinciales me 
comunica la siguiente circular. 

El señor «ubsecretario de Hacienda me co
munica de orden del Excmo. Sr. secretario de 
estado y del despacho de la misma, la real 
orden de s del corriente que dice asi: 

r?AU director general det real tesoro se di
ce lo que sigue; á- E l subsecretario del Ministe
rio de Ja Guerra dice i este de mi cargo con 
fecha 117 de mareo lUtimo Jo siguiente :zzz 
Excmo. Sr.: t i Sr. secretario de catado y deJ 
despacho de La Guerra dice al capitán general 
de Esrremadurs lo qur sigue, zzz fie dado cnen-
ta i S. M . de la comunicación de V . E . de t i 
del corriente, relativa i que la intendencia de 
esa provincia se ha negado al abuno de l u ra
dones que algunos pueblos de cae distrito su¬
ministraron i Varias partidas de urbanos, q U f J 

por disposición de Jas autoridades salieron en 
persecución de los facciosos qne en el mes de 
diciembre último se presentsron en Villarta de 
Jos Montes, puebla de Ja atlencha, limítrofe 
deesa provincia. V enterada S, M . de Jas ra* 
zones qoe V. K espene, se ha dignado resol
ver por punto general, que cuando Jos urha* 
nos no movilizado* hagan el servicio fuera de 
au domicilio* se les considere eJ haber que en 
Ja real orden de so de octubre último esta" se* 
tialadQ i los urbanos movilicados, asignando ., 
Jos de caballeril, ademas de Ja ración de paja 
y ceba-lc, un reaJ de plus por razón de herra-
ge; riendo la voluntad de 8. M . qbe p i n el 
abono de loa faaberes y racionas que devenguen 
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en los casos cstraordinarioa y urgantea, que 
graduará cJ Capitán ó comandaste general, Ju 
acrediten ¡>or un testimonio de las justicias de 
Jos -pueblos que hayan prestado este servicio, 
y una certificación del oficial d gefe que m a n Je 
esta fuerza, visada por ei comandante gene
ra l /ba jo cuya autorización debe operar siem
pre toda fuerza. De real orden lo traslado J 
V . S. para los tines que cor responden." 

y yo Ja inserto ú V . S. pira su inteligen
cia y demás efectos. Dios .guarde £ V . S. mu
cho* años. Madrid 1 0 de abril de 1835.— 
11 -h u¿ de Torres» 

lia que traslado í V V . para su conocimien
to y fines consiguientes a* su respectivo cumpli
miento. Dios guarde i V V , muchos arios. Toledo 
4 de mayo de 1835 J I marques de Czsa-Pi-
zarro.=¿iefiOfes juaiicia* y ayuntamiento* de los 
pueblos de esta provincia. 

Intendencia de ta provincia de Toledo^ 
La dirección de liquidación de la deuda públi
ca me comunico la siguiente circular. 

Por el ministerio de Hacienda se lia comu
nicado á esra dirección en 15 del corneóte la 
real orden qne ai¿ue: 

í r Al director de la real caja de Amortiza
ción se dice lo que sigue: He dado cuenta £ 
S. JV1. de la espoSicion hecha por V, 8, cn iíi 
del pasado manifestando la necesidad de que la 
comisión de atrasos de vales j suprimida por el 
real decreto de 9 de enero dirimo, y mandada 
refundir en ia dirección general de liquidación 
de la deuda pública, subsista según estaba an
tea bajo Ja dependencia de la del cargo de V, S.; 
y enterada S. M , de las razones en que lo fun
da no ha encontrado méritos para que por aho
ra sa haga variación en lo dispor-sto por el cita
do real decreto^ mandando en su consecuencia 
que Ja comisión de vales, sin alterar el sistema 
de trabajos seguido basta aqui, constituya una 
aecriou que sea parte integrante de la dirección 
de- liquidación de la deuda pública en todo Jo 
quo concierna á esta operación, respecto de 
Jos créditos de que está encargada, y de todo 
lo demás que. no sea entender en la conversión 
de la deuda, l)e real orden Jo comunico á V . S* 
para los efectos correspondientes.1' 

Lo que inserto a V . S. pira que se entere, 
truc :í virtud de lo resucito por S. W. incumba 
& esta dirección el despacho concerniente al las 
remesas, recibos, instancias dereirrtegro, reda
maciones, certificaciones de Jos vales re*l«* de
tenido* y demás incidencias en que hasta ahora 
ha conocido la comisión de atrasos de vales. 
Dios guarde á V . 8. muc\& Madrid t3 
deabnl de tB35. = Lbls Sorela. 

La que traslado i V V . psraaU c o c i m i e n 
to y demás fines consiguientes,- Dios guante* -
V V . muchos anos. Toledo 4 de mayo d c i 8 ¿ 5 ~ -
E l marques de C»sa-Piearro.=8res. justicias y 
ayuntamientos de los pueblos de esta provincia. 
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intendencia de la provincia de Tbtedo.zt 
La dirección general de remas provinciales me 
comunica la siguiente circular. 

Por el Excmo. Sr. secretario deestajo y del 
despacho de Hacienda se me hj comunicado con 
fecha £ i del comente la real orden qne si^ue: 

nlujstrfsimo Sr. He dado cuenta a ti. M . Ja 
KEJNA Gobernadora de lo espuwlo por V . I, en 
j - del corriente aecrca de Jos abusos i que dt 
Jugar la circulación de Jos géneros, frutos y 
tiectoti que teniendo satisfechos Jos derechos 
de puertas en i? de marzo próxieao pasado, se 
conducen a otros puntos con guias en que va 
espresado el pago con el objeto do que no se re* 
pita; y teniendo S. iVl- en consideración Jos be
neficios que se han dispensado al comercio eon la 
amplitú I y libertad en sus operaciones que les 
proporciona la real instrucción de ló 'de enero 
ultimo, en Ja cual están comprendidos los gé
neros constituidos en depósito en tiempo de la 
empresa, que en justicia debieran seguir Jas re
glas anteriores de pagar eu sua Ventas y por ias 
existencias al cumplir los términos respectivos, 
porque en este concepto se depositaron, ie ha 
eervido señalar un termino improrogablc de 
cuatro meses, contados desde i? de mayo pro* 
ximo. para que durante éi pueda anotarse en 
las guias la circunstancia de haber pagado los 
derechos fle puertas por aquellos géneros com
prendidos en relación, aforadoa y sellados, con¬
forme i Jas reales órdenes de a6 de enero y i3 
del corriente, respecto de los cuales se acredite 
con U presentación de Ja hoja ó documento ori
ginal haberse verificado1 el pago, y cuando se 
hayan de conducir precisamente á punto donde 
se hallen establecidos los derechos de puertas; 
pero en las guias de referencia con que puedan 
volverse i sacar loa mismos géneros para otra 
parte cualquiera, cose pondrá ya la indicada 
anotación. De real orden lo comunico á V . 1. 
para los efectos correspondientes.™ 

V Ja inserto á V . S. para que tenga al mas 
exacto cumplimiento; sirviéndose hacer publicar 
dicha soberana resolución, para conocimiento 
del comercio, en el tioletin oficial de cea pro
vincia, ) encargar á las oficinas de rentas el 
mayor eamero en Ja observancia de lo mandado 
en Ja real orden que ae cita de ib1 del comente 
7 la de *ó del mismo que se circula por esta 
dirección con fecha do boy; avisándome el re
cibo para mi gobierno. Dios guarde i V . S. 
muchos h . ... Madrid t ó de abril de 1835-= 
Domingo de Torres. 

L a que comunico í V V . para su conoci
miento yelde ese vecindario. Dios guarde* V V -
tnuchoa anos. IVdedo 4 de Mayo de P*95— 
E l marques de Ca*a-Pi/arro ~Srea. justicias y 
eyuntamiemos de loe pueblo* de esta provincia. 

Intcrulcncia de ta provincia de Toledo-— 
La dirección general de rentas provinciales uie 
comunica la nVtiieutr Hrcular. 

estado y del 
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itinica la siguiente circular. 
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despecho de HaciénJa con faU de ayer me 
dice de real orden lo que sigue, 

ftilmo.Sr,: He da Jo cuenta á 8, Ia RssV-
HA Gobernadora del oficio de V. S. | . de id 
de este mes, en que con rcJetenna i espediente 
instruido en la intendencia de Asturias, cónsul, 
l a sobre l u precauciones que deben adoptarse 
too respecto i los géneros, fruto* f cierto* que 
iiene txistcoiea el comenio con * derechos de 
puertas pagados, y que no eon susceptibles de 
sello de tinta ni de plomo « y si |wr . ,u falte 
deberá omitirse la anotación del jugo con que 
se conduxean á otros puntos. Enterada b. K 
se ba servido resolver , que conManuo los géne
ros íñihcMdos cn Us reí ai iones presentada! con 
arreglo i la real orden de 26 de enero ultimo, 
y precediendo el escrupuloso teco UIH-inri tuto 
que la misma previene, se anote el pago en las 
guias; y no siendo posible que si los uu'smoa 
géneros sedan al consumo interior sean susti
tuidos por otros, i no iotrodudrse de fraude, 
ó hacer figurar eu elfos los constituidos en de* 
pósito desde 1? de marzo, se vigile cuidadosa" 
mente sobre lo primero; y se cuide cuando en 
las épocas prevenida* se presenten las relaciones 
de los depósitos y se giren los aforos de Jos 
mismos, se aforen también aquellas existencias; 
con Jo cual no habrá ínteres en que figuren eu 
ellas los géneros depositados, que faltando en
tonces de los depósitos habrían de pagar los de-
reehos. De real orden Jo comunico é V . S. I. 
para los efectos correspondientes." 

V lo participo á V . rv para el ma* exacto 
cumplimiento de cuanto se previene y esta man¬
dado sobre el particular de que traía dicha real 
vfrdcn, sirviéndose avisarme el recibo. Dios guar
de á V . S. muchos a.. 1 Madrid =6 de abril 
lie 1835. ~ Domingo de Torrea. 

La que traslado i V V . para su conocimien
to y el de e*e vecindario. Dio* guarde i V V . 
muchos A . Toledo 4 de mayo de 1835.= 
E l marque* de Casa-Piza no.=Seca, justicias y 
ayuntamientos de los pueblos de esta provincia. 

Intendencia de ta provincia de Toledo.^. 
La dirección general de rentas provinciales me 
comunica la siguiente circular. 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de Hacienda con fecha de ayer me l»a 
comunicado la real órden que sigue: 

Ilustrísimo Sr.: S. M . la rUiw* Ooberot 
dora, enterada de lo espuesto por V . L en coa-
aulta de 14 de este mes, se ha servido resolver 
que conforme i la practica constantemente ob-
aervada en los derechos de puertas de exigir a 
loa géneros qne se presentan y ooe*tan incluidos 
en Jas tarifas la mrsrua cantidad que está oeüa-
lada fl aquellos artículos con qne tienen 
Malogra u semejanza, se cobre al stsata qoe se 
introduzca en ésta corte los mismos ocíio mira-
vedís de derechos reales y cSei y * 
trios inuniripales que tiene ja lado* • 1P^MO 
« 1 la tarifa que rije. De re-l orden to coniuul-
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eo a V . S. L pan loi efcctas correspondiente*." 
V lu inserto i V , S. para fu couocuuiento y 

cumplimiento en Jo* caso* que ocurran. Dio» 
guarde í V . 8. muchos años. Madrid 16 de 
abril de 1835- = Domingo de Torres. 

La que traslado i V V . para su conocimien
to v demás efectoi consiguiente*. Dios guarde 
sí V V . muchos aflús. TuJedo 4 de mayo de 
1035.= E l marques de Casa-l'izarro. Sres. jus
ticias y ayuntamiento* de lo* pueblos de esta 
provincia. 

Circular sobre quintos desertores* , 

La comisión de revisión de agravios de esta 
provinüa. Deseando evitar Jas funestas conse
cuencias que se siguen/ja á las justicias y ayun
tamientos, y ya i Jos interesados eu lus sorteos 
para los reemplazo* del ejercito, par h continua 
deserción de lo* quintos; en que se sigue un 
grande perjuicio al estado, é igualmcute á loa 
inoro* que pof rl orden numérico deheii reem
plazarlos, por la responsabilidad que se les im
pone por Ja real orden de 21 de octubre de 
j 831, ha creidu conveniente se circule esta pa
ra conocimiento de Jos citados ayuntamientos y 
mozos surteablcs, y pul ían aprehende! á loa 
desenorc* que se presenten en sus respectivo* 
pueblos y jurisdicciones , y evitar recia unciones 
•obre el particular, cuya real drdeu comunicada 
á. esta comisión por el Excmo. Sr. capitán ge
neral de Castilla la Nueva en _J de octubre 
del citado ano de 1831 e* á la letra como sigue: 

T.\ I uo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de la Guerra en papel de 2 i del actual 
ine dice lo que copio, rr Excuio. Sr.; A l capitán 
general de Estregadura digo con eata feclia lo 
siguiente : = He da lo cuenta al R . . nuestro 
señor del oficio de V . £ . de 8 de junio ultimo, 
en que con motivo de las solicitudes de alguno* 
coroneles reclamando lo* reciñóla coa de Jos quin
tos del anterior sorteo que hau desertado dea-
pues del l9 de mayo proiimo pasado, consulta 
V . E . desüe cuando debe contarse el tiempo 
para la responsabilidad de lo* pueblos á el reem
plazo de los desertores de tus respectivo* cupo* 
eu vista de Jo prevenido cn la real drden de 31 
de julio de 1 - i ; y real instrucción de 31 de 
julio de 1830. V enterado asimismo S. »l 
de lo que acerca de dicha ba informado el su
premo consejo de la Guerra en acordada de i t 
de agosto ultimo, conformindosc con su dicta
men, ha tenido á bien resolver, que la respon-
aabilidad de los pueblos í reemplazar los deser
tores es la de un atio, que debe principiará con
tarse desde Ja fecha de Ja entrega absoluta de 
fus cupo* en las caja* ó cuerpos según está 
preveo! Jo, observándose esta disposición por 
ahora y eo el ínterin se príbbca Ja nueva orde
nanza de reemplazo*. De rcaJ orden Jo traslado 
i V . E . para *u inteligencia y efectos conve
niente*. Lo que trascribo a' V. S. para su cono-
wniiento y cumplimiento* de lo que S. M , 
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man Ja, en la parte que Id corresponde,*1 1 

V para que llegue á noticia de todo* se eu* 
carga á Jas justicia* y ayuntamiento* Jo publi» 
quen por bando por tres dias consecutivos, priQ, 
ripiándose el pnmer domingo inmediato ¿ S ü 

recibo, y después fijándolo en los sitios piíbJico* 
y acostumbrados, previniéndole* á dicha* jus
ticia* y ayuntamiento* que si te advirtiese por 
su culpa la existencia de Jos desertores eu el 
pueblo d su jurisdicción se les exigirá cien duca
do* de multa y ie luí impondrán I** dema* pe
nas que estime por eouveuieute ia comisión te* 
gun Ja culpabilidad que se advierta. Toledo H 
de mayo de i ÜJ5 =*'- A . D . S. H. E l goberné* 
dor civil Francisco deGaNez. 

Siguen los documento* dti hrtaadier D. Rosendo 
Portier, 

Dirección general de la real armada. E l Excmo. 
Sr. secretario de ettadoy del despacho tic Hajfaaá 
cn oficio de 3 1 de diciembre diurno me dice lo que 
copio.JL--tierno. Sr. Ja KEIKA nuestra señora en 
consideración á Jos distinguido* méritos y servi
cios del brigadierD. Rosendo Porlier, que falle-
cid cn el naufragio del navio San Teimo de tu 
mando, ha accedido S. JVT. i la solicitud de su 
hermano el mariscal de campo marques de Ua-
jamar, gentil hombre de cámara con ejercicio, 
concediendo que por Ja armada se publique 
ta JUttoria militar de aquel benemérito gefe. 

1 1 . . á V . E . de real orden i los efectos con
siguiente*, y para que *c comunique al mencio
nado oficial general que reaide en el pueblo de Bo* 
rox, provincia de JJ Mancha,"—Y en cumpli
miento de esta soberana resolución lo traslado 
á V. E . para su inteligencia y satisfacción- Dios 
guarde i V . E . muchos arlos. Madrid JO de 
enerode 1 8 3 3 . — E l conde del Venad ti o .^Exr uto, 
Sr. marques de Bajamar) njuriscal de campo de 
los reales ejércitos. 

NOTA . Hasta el día no se ha hecho mención 
deeste distinguido militar, á pesar de esta real 
orden de 1 0 de enero de 1833 , ni en la gaceta 
m' cn ningún periódico oficial. 

awjao. 

Por autorización del editor de Ja Revista 
EtpaÜoia Mensagere de Ja* Cortea« se suscribe 
á dicho periódico en la librería de Hernández, 
redacción del BoJetin oficial, en lugar de D. 
Vicente Lope* Delgado que lo era encargado 
eu esta ciudad; lo que *e a tita á loa que deseen 
suscribirse pera que en adelante lo hagan solé 
cn esta redacción. 

TOLEDO : i MI-RENTA OE t *. 1>* J U i 
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